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ES 

Ampliación de las normas de la UE sobre el 
acceso a las aguas costeras 

La política pesquera común (PPC) establece un régimen específico de acceso a las aguas comprendidas hasta las 
12 millas desde las costas de los Estados miembros, destinado a beneficiar a las actividades pesqueras 
tradicionales. Este régimen de acceso, que expirará a finales de 2022, figura en el orden del día del período parcial 
de sesiones de noviembre II, en el que se espera que el Parlamento vote un acuerdo provisional que prolongue 
su aplicación por diez años.  

Antecedentes 
En el marco de la PPC, los Estados miembros tienen igualdad 
de acceso mutuo a los recursos pesqueros en las aguas de la 
otra Parte. No obstante, en las aguas situadas hasta las 12 
millas desde sus costas, los Estados miembros están 
autorizados a reservar el acceso a sus buques pesqueros 
locales y a los buques de los Estados miembros vecinos que 
hayan faenado tradicionalmente en esas aguas. Esta 
excepción al principio de igualdad de acceso se adoptó en 
1973 para un período de diez años, pero se ha mantenido 
desde entonces y se ha renovado cada diez años en el marco 
de las sucesivas reformas de la PPC. La excepción actual sobre 
el acceso a la zona de las 12 millas está prevista en el artículo 5, 
apartado 2, del Reglamento de base 1380/2013, cuyo anexo I 
especifica qué zonas geográficas precisas son accesibles a 
quién y para qué especies. Una excepción similar autoriza a los 
Estados miembros a restringir la pesca en torno a sus regiones 
ultraperiféricas, hasta las 100 millas desde la costa, a los 
buques registrados en estas regiones (artículo 5, apartado 3). 
Ambas excepciones expiran el 31 de diciembre de 2022.  

Propuesta de la Comisión Europea 
A fin de evitar la interrupción de este régimen específico de acceso, el 5 de julio de 2021 la Comisión 
presentó una propuesta de modificación del Reglamento de base para prorrogar las excepciones por otros 
diez años. La propuesta también actualiza la lista de disposiciones de acceso que figura en el anexo I (véase 
la figura), en particular para reflejar la retirada del Reino Unido de la UE.  

Posición del Parlamento Europeo 
El 12 de julio de 2022, la Comisión de Pesca del Parlamento aprobó su informe sobre la propuesta, en que 
se apoyaba la prórroga de la excepción. La Comisión de Desarrollo Regional también emitió un dictamen 
favorable. Tras las negociaciones interinstitucionales, el Parlamento y el Consejo alcanzaron un acuerdo 
provisional el 29 de septiembre, en el que se confirmaba la prórroga de la excepción hasta el 31 de 
diciembre de 2032. Las futuras reformas de la PPC podrán revisar la duración y el alcance de la prórroga, 
previa evaluación del funcionamiento de la política. La Comisión evaluará la aplicación de las normas de 
acceso a las aguas costeras a más tardar el 30 de junio de 2031. El texto acordado mantiene el equilibrio 
entre las disposiciones de acceso entre los Estados miembros en la zona de las 12 millas. Se prevé que el 
Parlamento adopte su posición en primera lectura durante el período parcial de sesiones de noviembre II. 
Tras su aprobación definitiva por el Consejo, las nuevas normas se aplicarán a partir del 1 de enero de 2023. 
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